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NOTICIAS EXTRANGERAS.

............ - SAJONIA.

• ' - Dresde.ogde Setiembre.
Se sabe que la Puerta ha dado una respuesta evasiva al ultimátum 

de la Rusia, manifestando 'en cuanto á la ocupación de la Valaquia y 
de la Moldavia que se considera con derecho, y aún con fuerzas .bas
tantes pata restablecer pbr-:sí-la tranquilidad en dichos-principados', sin 
necesidad de una intervención extranjera.

El 23 lltfgó á Berlín y continuó’su viage á París un correo de Pe- 
tersburgo,-habiendo dejado á aquel ministerio copia de la contestación 
del Sr."de Nesselrode á la respuesta del reis-eftendi, en la. cual se dice 
¡que insiste el Gabinete ruso etique" la'Puerta accedí a todos los puntos 
mencionados en el ultimátumaunque sin embargo podrá evitarse la 
guerra consintiendo en la ocupación de ios principados de Valaquia y 
Moldavia.-L'a-Francia y la Inglaterra se oponen á esto, y no sin razón, 
y por consiguiente este segundo ultimátum no será mejor recibido que 
el primero ; de todo lo cual .debe inferirse que iá-Rusia quiere la guer
ra , y que al fin la declarará, á pesar de lo mucho que trabajan-sus alia
dos por impedirla. \

INGLATERRA.

Láiulres 30 de Setiembre.
• El Courrier ingles publica una larga carta dé su corresponsal de Pa
rís. •» Los acontecimientos, dice> se suceden con tanta rapidez, y son 
tan frágiles los fundamentos en que estribán-una parcion de Gobiernos, 

■que no me atrevo á presentaras un bosquejo político de la Europa; por 
no verme expuesto á que'me desmientan los hechos; pues podna-stice— 

■der que no bien habría acabado dé formar mi cuadro-, cuando'ya em- 
■pezarianá alterarse los principales lineamentos.” Ei-corresponsa!pasa sin 
Embargó.á-10 que él llama su examen, é insulta sucesivamente ánodos 
los países que-han manifestado amor a la libertad. La-hspfiña, según el, 

^caminal Uní mina próxima, gracias á los anarquistas:-Portugal nq-.se 
'halla en mejor estado , pues ha tenido la impudencia de poner trabas a-la 
potestad Real. Ñapóles y el l’iamónte muestran una debilidad'ridicula, 
y la prueba es que los condenados á muerte se han librado con'la fuga. 
El estado de la Alemania ts en su modo de vé'r más deplorable todavía. 
Sus universidades rebosan de jóvenes, cuyo ardor p0r los estudios séf- 

- tíos y.'por la ideología no deja de causar inquietud a los Gobiernos q¡íe 
se han manifestado contrarios á la necesidad de reformas, lít-Austria 

•sola, gracias á la perseverancia con qué sigue su'acóstumbrídó camtn'o, 
presema todavía una aparente calma. ¡Y quién sabe, dice el Ct>rim'¡T,!ií 
los disturbios intempestivos dé la Turquía no pondrán acaso en movi
miento su flema germánica! ■’

Pero si todo el resto de la Europa se ve próximo ásuruiha, Cóñs- 
tantinopla ofrece en recompensa al Courrier ur.a'perspectiva'mas sóli
da. Hasta ahora se habió podido creer que en tales ó cuales pUStos has- 
bia habido alguna carnicería; pero él corresponsal que el Courrier tiene 
en Constantiuopla dice que todo cuanto sé ha dicho es una insigné ca
lumnia contra aquellos buenos turcos.

¿Ni cómo podría quejarse nadie délas medidas un foco acerías', to
madas por el Gobierno dé < onstantinopla ! El embajador de Inglaterra 
vive satisfecho. La influencia de lord Strangftbrd, nos dice el correspon
sal , es tan; ilimitada como ventajosa (probablemente para los ingleses); 
-y por lo que respecta á la salida dei barón de btrogonofflos-turcbs pien
san lo mismo en ella que si dicho barón no hubiera estado nunca-én 
Constaotinopla, y como si nunca hubieian. tenida ni temores ni descon
fianza de laqmbicion de los rusos. ,

FRANCIA.

París 6 de Octubre. ^
El termómetro político señala guírra; y"guerra qite puede ser fu

nesta a" toda la Europa, gracias á ia ambición política.’ Los griegos 
son el objetó menos interesante para algunas gentes; pero sirven- de 
pretexto‘para sus miras de dominar. Se ha publicado uti segundo ul
timátum de la Rusia, en que se ven nuevas particularidades. Su con
tenido indica que se quiere la guerra, pues ni es creíble que Ja Puerta 
aepeda á este nuevo acto de despotismo, ni que los turóos lo consien
tan. El nuevo ultimátum es como sigue:

i.u El restablecimiento de ¡as iglesias griegas, y determinadamen
te de la iglesia patriarcal de Gonstantinopla, en que se colocará en Un 
magnifico sepulcro el cadáver del patriarca, ajusticiado de orden del 
Gobierno. z.° La restitución a sus familias de los bienes confiscados á 
los griegos asesinados. 3<° Entera libertad de culto i Jos griegos bajo la

protección de Ios-embajadores y cónsules del Emperador de Rusia, el 
cual'podrá: poner á este fin agentes en aquellos puntos que crea conve
nientes. 4.0 Para asegurar el cumplimiento de estas condiciones las tro
pas Tusas-ocnparán lós principados de la Moidavtaty.de'la Valaquia, y 
tíos tastillos lúrcos situados en la orilla derecha del Danubio. q.- Y 4 
fin de :dar- mayor vigor á dichas medidas en favor de los grieVos, el 
-Emperador de Rusia pide que se le entregue el puerto del Archipiélazo 
que escoja para apostar allí una escuadra rusa con el encargo de pro
teger á los griegos; y el Gobierno otomano estará obligado á mante
ner , no; solamente la escuadra -, sino también el egército que guarnece- 

-rá Jas provincias dél otro lado de! Danubio.
Por el párrafo siguiente se ve que no solamente no reina la mejor 

•armonía entre los turcos y los austríacos, sino que están en vísperas de 
•llegar ámn rompimiento formal.
t Un destacamento de turcos se había aproximado á las fronteras aus
tríacas por la parte de Suczawa á robar el pais, según tienen por cos

tumbre donde quiera que van: algunos hombres de los que componían 
el destacamento austríaco se fueron á ellos sin armas para hacerles pre- 

ismte que no debían hacer aquello; pero ios turcos los recibieron á fusi
lazos, y aquellos se vieron precisados á huir. No contentos con esto ios 

.persiguieron, hasta que los detuvo una descargada fusilería queles hizo 
el piquete-aleman; pero no tardaron envolver en número de 200 Entre

• tanto habia llegado a! apostadero austríaco un refuerzo de 10 hombres, 
mandados por un oficial, el cual preguntó al comandante turco si es—

• taba declarada la guerra con el Austria. El turco le d:ó mil disculpas,
-V le suplicó que no se acordase de lo que había pasado. Sin embargo se 
miran estas pequeñas pendencias como precursoras de mayores acon
tecimientos. ' - ¡ -
__Según las noticias que han traído varios buques procedentes del

1 SenegaL, se habian apaciguado ya los disturbios que habia entrenurstro 
1 establecimiento y. los países comarcanos. Las relaciones mercantiles que
daban restablecidas, y hasta se habia ajustado y enviado a Francia urta 
.gran cantidad de gomá.'Xai¡factoría nuevamente restablecida hacia la 
parte aita del rio empieza á producir muy buenos resultados, ¿e asetU- 

':ra que el Gobierno insiste con muy buenas esperanzas en llevar ade
lante el proyecto de establecer en el benegal el cultivo de los frutos 
.llamados coloniales- - . >

PORTUGAL. •'

>i i' - Lisboa 6 de Octubre.

- . ■ Sesión de Cortes del 4.9 de Setiembre.
i- - Se leyó yaprebó el art. 69 del proyecto de Constitución, cencí- 
-bido en estos términos : »« Las sesiones serán -publicas, y solo podrá ha-
- ber sesión secretaren el caso.que las Cortes creyeren ser necesario, con

forme al reglamento interior; pero nunca podrán ser sobre discusión da
-h5yesv'5> n-.- .-i . .. 5 •

Se procedió á discutir el art. 70, que decia asi: v Ei Rey rra podrá 
impedir que se hagan ias elecciones, ni tampoco la reunión de las Cor
tes, ni prorogaflas, disolverlas, ni de modo alguno protestar contra sus 
decisiones.”

El Sr. Rebello habló largamente en apoya de este artículo , y dijo 
que faltaba expresar qué pena se Je habia de imponer al Rey en caso 
que contraviniese á él, pues los artículos en que se le imponía por pena 
la abdicación de la corona no prevenían estos casos: por cuya razón ss 
necesitaba ampliar el artículo, diciendo; » Si el Réy se opone á lo 

'dicho eñ este artículo, se juzgará que abdica la corona, y los que se 
lo aconsejen serán castigados como traidores.” l os españoles han de-

- clarado tales á los que ayudaren ó favorecieren al Rey en iguales cir
cunstancias. ■ c ’ ■ •

El Sr. Pinto de Mágalhaes impugnó esta proposición, diciendo que 
-isrCohstitueion . no eta-Tín código penal, én el cual era donde debían 
designarse los casos, recayendo siempre la responsabilidad sobre los mi
nistros, pues que sin-su tirina no se obedecían las ordenes.

-OtVos Sres. diputados hablaron sn pro y en contra de! artículo , el 
cual puesto á votación quedó aprobado por 52 votos contra 34-

Xti seguida se leyeron y aprobaron ¡os artículos 71,72 y 73 , que 
decian asi : _ .

Art. 71. v El Rey no asistirá sino i la apertura y conclusión de las 
‘ Cortes, las cuales no podran deliberar en su presencia. Sus ministros, 
cuando hicieren en su nombre alguna proposición, podnn a-istir á su. 
discusión, y hablar en ella del modo que resuelvan ias Cortes ¡pero nun
ca asistirán á la votación.

Art,71. » En Usesión inmediata á la apertura de las Cortes el mi-
- nistro de la Guerra les instruir.! p -rson.ilrner.Tt- del numero de tropa - qué 

»e hallen de guarnición en la cap.tal y acantonadas á distancia de ra
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leguas al rededor ¡ y da la posición que ocupen, para que las mismas 
Cortes puedan determinar lo conveniente.

Art. 73. » Con respecto á las discusiones y á todo lo relativo al go
bierno y orden interior de las Cortes se observará el reglamento he
cho por las presentes Cortes extraordinarias', en el cual Se podrán ha
cer las variaciones que se tengan por convenientes.”

Se leyó después el artículo 74 , primero del capítulo 3.0, que trata 
de las reglar relativas á los diputados, extendido ¿n estos términos: 
»No podrán ser elegidos diputados los que no puedan se- e’Atores.”

Art.75. » Ni tampoco los que no hubieren una renta suficiente pan 
su subsistencia, piocedente de bienes raíces, comercio , industria ó em
pleo; ni los obispos en sus diócesis, ni los magistrados en ms distritos 
de su jurisdicción, ni los secretarios y consejeros de Estado , ni los que 
siryen empleos de casa Real ni los-éxtrangerds que tengan carta de ciur 
dadanos. Los diputados de una legislatura podrán ser reelegidos para la 
aiguiente.”

. EISr. Bastos pronunció un elocuente y largo discurso,apoyando que 
fio pudiesen ser elegidos diputados á:Cortes los que no tuviesen renta 
suficiente para mantenerse: y dijo entre otras cosas lo siguiente:

>» Los hombres condenados al continuo trabajo ó á una dependen- 
-cia continua no suelen tener los conocimientos necesarios para tratar de 
los negocios públicos, y son poco mas interesados en ellos que lo seria 
un extranjero. Conviene ademas que la nación confie en sus represen
tantes; ly qué confianza pueden inspirarla unos hombres que poco ó na
da tienen que perder! El exigir que los elegidos tengan la r nta riece- 
aaria para mantenerse es una proposición muy vaga, y que daría mar
gen á mil interpretaciones, porque cada uno juzgaría a su modo lo 
necesario; y de consiguiente debe fijarse la renta que se haya de tener 
para ser diputado.

w En un contrato solemne entre la nación y la dinastía reinante de 
Inglaterra se estipuló que toda persona que tuviese destino de piovi- 
sion Real ó pensión de la corona no pudiese ser individuo de la 
Cámara de los Comunes.

u En todas las Constituciones de los Estados-Unidos de América, 
todo empleo , encargo ó ejercicio que liga directa ó indirectamente al 
que lo ejerce con. el poder público, sea administrativo, egccutivo ó 
judicial , lo excluye absolutamente de los Congresos representativos.

«•Ademas, es sabido que el riesgo de ios Congresos representativos 
«s el de que hagan leyes demasiado débiles pata ios poderosos , y de
masiado tuertes para los débiles.

»’Para evitar esto es necesario que los legisladores no sean de las 
clases poderosas y privilegiadas, sino de las particulares, á las que 
vuelvan después de haber concluido sus funciones. Es [necesario que 
aquellos á quienes el pueblo fia el encargo de hacer las leyes tengan que 
aufrir todo el peso de ellas.

» Los- empleados públicos son hechuras del Rey y sus dependientes, 
y como tales carecen de libertad para tratar de les grandes intereses de la 
nación;.es pues preciso-excluirlos del Congreso nacional, y que ocupen 
este lo»hombres ya indicados, cuya existencia es-toda particular, que 
nada necesitan del Gobierno, y que tienen sus intereses íntimamente 
unidos coa los deL Estado.”

Después manifestó el orador que el saber no estaba circunscrito 
á los- empleados públicos , y fue marcando las necesidades del Estado 
con lo»conocimientos é intereses inmediatos de los hacendados, co
merciantes &c.&c.y concluyó diciendo que la suposición de-que en
tre tres ó-seis millones de hombres libres no se podían sacar 100 ó 
300 hombres de Estado sin acudir á los empleados públicos, hacia po
co favor á la nación portuguesa, á quien suponía sumida en la ignoran
cia, y era cerrar los ojos- á la evidencia.

Por último se suspendió la discusión para continuarla en otra se— 
«ion; y se levantó la de este dia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona xa de Octubre-

&AX.UZS PUBLICA.

Parte del lazareto sucio de todo el dia
Barceloneta, existencia anterior 195: entrados ó acometidos 30 r 

salidos ó curados 7: convalecientes 52 : muertos 2 5 : existentes 193.
Hospital del Seminario , existencia anterior 131: entrados ó acome

tidos 19: salidos ó curados 2: convalecientes 15: muertos 16: existen
tes 142.

Ciudad, existencia anterior 256: entrados ó acometidos 28: sali
dos ó curados t : convalecientes 25 : muertos 1 5 : existentes 268.

Total de los tres puntos: existencia anterior 602: entrados ó aco
metidos 77 : salidos ó curados 10: convalecientes 92: muertos 66c 
existentes 603.

De orden de la M. I. junta municipal de Sanidad. —Francisco Su- 
birach ,-habilitado para su secretario.

Parte del lazareto sucio de todo el dia 6,
Barceloneta, existencia anterior 193: entrados ó acometidos 302 

lalidos ó curados 5: convalecientes 47: muertos 2(5: existentes 192.
Hospital del Seminario, exisíenc-a anterior 142: entrados ó aco

metidos 3Ó: salidos ó curados 6: convalecientes 11 : muertos 29: exis
tentes 143.

Ciudad, existencia anterior 2(58 : entrados ó acometidos 58: salido» 
Ó curados ó: convalecientes 31 : muertos 34: existentes 28

Total de los tres puntos: existencia anterior 603: entrados ó aco

metidos 124: salidos ó curados 17: convalecientes 89: muertos 89: 
existentes 621.

De los seis salidos de la ciudad uno ha sido trasladado al hospital 
del Seminario, y los cinco resta ntes se dan por curados.

De orden de la M- I. junta municipal de Sanidad. Francisco 
Subirach, habilitado para su secretario.

Parte del lazareto suelo de todo el dia 7.
Barceloneta, existencia anterior -192: entrados ó acometido» 30. 

salidos ó curados 3: convalecientes 50: muertos 22: existentes 197.
, Hospital del Seminario, existencia anterior 143 : entrados ó aco

metidos 40: salidos ó curados 7: convalecientes 6 : muertos 27: exis
tentes 149.

Ciudad, existencia anterior 28Ó : entrados ó acometidos 47; salidos 
ó curados n.: convalecientes 36 : muertos 25 : existentes 297.

Total de los tres puntos: existencia anterior 611 : entrados ó aco
metidos 117 : salidos ó curado.s-21-. convalecientes 92: muertos 74: 
existentes ¿43,

De orden de la M.I. junta municipal de -Sanidad.=Francisco Su
birach, habilitado para su secretario.

■Parte del lazareto sucio de todo el dia 8.
- Barceloneta, existencia anterior 197: entrados ó acometidos c¡(5: 
.salidos ó curados ninguno: convalecientes 51: muertos 30: existen
tes 203.
- Hospital del • Seminario, existencia anterior 149: entrados ó acome
tidos 33: salidos ó curados ninguno: convalecientes 13: muertos 30: 
existentes 152.

Ciudad, existencia anterior 297: entrados ó acometidos 51: salidos 
Ó curados 14: convalecientes 47: muertos 24: existentes 310.

Total de los tres puntos : existencia anterior 643 : entrados ó aco
metidos 120: salidos ó curados 14: convalecientes x 11 -. muertos 84: 
existentes 66$.

De orden de la' M. I. junta municipal de Sanidad, zzFrancisco 
Subiiach, habilitado.para su secretario.

Madrid Martes 16 de Octubre.
SS. MM. y AA. continúan’sin novedad en su importante salud.

-i— Excepto alguno que otro pueblo, de cuyo nombre no queremos 
acó.darnos, las elecciones parroquiales hechas en las provincias mani
fiestan el mismo espíritu de orden, moderación y amor í la Constitu
ción, de que Madrid ha dado tan distinguido egemplo. La elección ha 
.recaído generalmente sobre sugetos dignos de la confianza pública, y 
que prometen que no dejarán frustradas las esperanzas de los amantes 
del sistema constitucional cuando llegue la época de las elecciones 
de partido. Esta uniformidad de sentimientos es una nueva prueba de 
que el espíritu público se va consolidando cada dia mas.
- Con noticia que tuvieron el alcalde constitucional y comandante 
de Ja milicia nacional de la villa de Fuente del Fresno de que i dis
tancia de cinco cuartos de legua del pueblo se hallaban cometiendo 
varios robos, salió el expresado comandante con algunos individuos de 
aquella en su persecución. A pesar de que los facciosos se apoderaron 
de una altura en que se hallaban parapetados por las peñas, no desma
yaron los milicianos nacionales, sostuvieron un vivísimo fuego que du
ró desde las ocho de la mañana hasta cerca de ponerse el sol, á cuya 
hora, á beneficio de la fragosidad del terreno, intentaron ia fuga que no 
pudieron lograr absolutamente, pues atacados nuevamente con la ma
yor intrepidez por los milicianos, se volvió á romper nuevamente el 
fuego ; fueron aprehendidos dos, y los demas siguen perseguidos con la 

.mayor intrepidez. Yenterado S. M. de la bizarra conducta que han ob
servado estos beneméritos milicianos, se ha servido mandar que se les den 
las gracias en su Real nombre, y que se publique esta acción en la ga
ceta de Madrid para satisfacción de los interesados , cuyos nombres son

.lo» siguientes: comandante D. Alfonso Hernández; milicianos Simón 
González, Angel Villaserinr, Josef Sánchez Agustin, Eugenio Gó
mez , Lucas Serna, Felipe Casero, Aquilino García , Antonio Navar
ro, Antonio Mercado, Pedro Diezma, Gregorio Martin, Meliton 
Ribera , Julián Ramos, Antonio Mendiola , Pedro González, Angel 
González, Julián González, Arias González, Diego Peral, Vicente 
García, Julián Sánchez, Restituto Cerceno, Vicente Casero y Josef 

. de Hato.
Extracto de varios fortes de ojicio recibidos de Caracas.

El capitán del batallón ligero de Hostalrich D. Josef María de Mu- 
jica dió parte con fecha de últimos de Junio de haber recibido orden 
del coronel D. Josef Pereira con fecha del 23 para tomar á toda costa 
la plaza de la Guaira; lo que habiendo verificado al frente solamente 
de 6a hombres de Hostalrich y seis artilleros al cargo del teniente Ati
zábalo , logró desalojar al enemigo, cuya fuerza constaba de a(5o hom
bres , poniéndole en completa dispersión, y haciendo prisioneros i un 
oficial y 24 soldados, con muerte' de otros siete ú ocho.
__El segundo comandante del extinguido batallón ligero de Clarines
D. Manuel Lorenzo dió parte en 9 de Junio de haberse presentado en 
Tinajas los enemigos; y aunque habiendo salido en su seguimiento no 
los halló ya en aquel pueblo, siguió sus huellas, y los alcanzó en el 
cerro de Zaragoza, en donde se hablan situado con 200 infantes y 50 
caballos al mando de un tal Silva. El fuego duró dos horas ames que 
se venciese la primera posic’on, y tal vez hubiera sido desgraciada i» 
acción para nuestras tropas, si el teniente de lanceros de Barquisimeto 
D. Pedro Paez, echando pie á tierra , y poniéndose al frente de una 
fuerte guerrilla de infantería, no hubiese penetrado por un bosque casi



inaccesible para colocarse sobre la cima de la altura en que se hallaban 
los enemigos.

Este b zarro oficial al envolverlos murió gloriosamente, recibiendo 
en su cuerpo cuatro balazos, y con ellos hasta espirar nunca se le oyó 
etra voz que: Adelante , muchachos, yo muero, pero-gustoso, porque sé 
que la gran jVaciun de que dependemos es madre de núes tras-familias, 
como lo será de una muger y dos hijos que dejo. El enemigo fue arro
llado, dejando en la cima del cerro 30 á 40 muertos, y en el alcance 
perdió 13 fusiles, seis caballos y cuatro mulos, no habiendo mas des
gracia por nuestra parte que la de Paez, cuya esposa Doña María Con
cepción Olivera y dos hijos quedaban en la mayor miseria.
_ El mismo comandante anunciaba en oficio de 6 detjunio desde San 
Felipe.haber derrotado al indio Reyes Vargas sobre aquella misma 
ciudad. Este cabecilla se habia presentado con unos 400 i 300 infantes 
y 80 á 100 caballos. Tomadas las disposiciones por el comandante, se 
rompió el fuego á.ias ocho de la mañana, y duró hasta las dos; hora en 
que el indio no contaba ya á su lado mas que unos 150 hombres, que 
desaparecieron con ¿1, encumbrándose en cerros y bosques • impene
trables.

Entre los singulares hechos de valor que se vieron en esta acción 
deben notarse el del cazador de Navarra Juan Ramón Martínez que 
en una quebrada, echan. 10 á presencia de su capitán su mochila en tier
ra, se halló con el indio Vargas y. un coronel ingles llamado Mayn 
Eayr que le acompañaba, y disparando su fusil dió musite a este, y en 
seguida se dirigió con sable en mano sobre el primero va unido con 
otros tres cazadores y un cabo; y solo la carrera veloz del indio pudo 
salvarle, aunque según un prisionero cogido posteriormente fue herido, 
y hubo de abandonar sus famosas millas de siila perfectamente equ.pac 
das. Los individuos que mas se distinguieron en esta acción fueron el 
capitán de cazadores D. Cipriano Herirlo con toda su compañía, el te
niente D. Josef Martínez Kortun, del batallón de Barinas , el de mili
cias D. lelesforo Gutiérrez, y el subieniente de Barinas D. Angel 
Caula. Los enemigos dejaron en el campo 70 á 80 muertos , varios fu
siles, una caja de guerra &c.
— El coronel D. josef Pereira daba parte desde Pitaré con fecha de 15 
de Junio del oficio que había recibido dei capitán ayudante mayor 
del tercer batallón del Rey D. Josef Rodríguez Rubio, en que daba 
cuenta de sus operaciones, dirigidas á auxiliar al comandante D. Lucas 
González que se hallaba en Sta. Lucía , y debía según noticias ser ata
cado el 14 por Bermudez. Llegó efectivamente á tiempo que Gonzá
lez se retiraba con 80 hombres de milicias, el cual á vista de este so
corro cobró aliento , y se dirigió con la columna á lomar posición en los 
cerros del Rincón , mientras Jas guerrillas de Rodríguez disputaban el 
paso del rio. El enemigo consiguió arrollarlas, y descubrió una fuerza 
de 800 á 900 infantes y unos too caballos, mandados por el mismo 
Bermudez. Con esta superioridad de fuerzas tan extraordinaria no du
daron un momento los enemigos de la victoria, y subían t! curio con 
el arma á discreción; pero González con ¡os pocos y excelentes solda
dos que tenia los esperó á boca de jarro , y logró humillar su fantasía, 
viéndolos despeñarse precipitadamente por la laida del cerro, dejando 
en ella mas de 60 muertos y heridos.

Refugiados en su reserva, que se hallaba á orilla del rio, se rehicie
ron y volvieron á subir, y siendo esta carga mas obstinada, parecía 
imposible el arrollarlos, hasta que puesto Rodríguez al frente de la 
compañía de granad ros del Rey se logró completamente el fin , aun
que perdiendo a! héroe González, al capitán de dicha compañía Don 
Ambrosio Hernández, y unos 20 hombres que murieron en este ata
que. Tomado el mando por Rodríguez, se continuaron los ataques 
hasta las cuatro de la tarde, en que cesó el fuego por ambas partes, du
rando la inacción media hora. No se le ocultó á Rodríguez que el 
enemigo intentaba solamente dar descanso á su tropa; pero reducido á 
solos 200 hombres, de los cuales 30 heridos, y herido él mismo en 
el pecho y el hombro, igualmente que los capitanes D. Blas Rodrí
guez Ojeda, D. Ramón Aponte , y los tenientes D. Manuel Iglesias, 
D. Francisco Vallejos y D. Hilarión lleras, no pudo ni atacar ni nti— 
•rarse. Acometido por fin por la izquierda, no pudo resistir, á pesar 
de los heroicos esfuerzos de sus tropas; y al cuarto de hora de fuego 
fueron arrolladas, y se refugiaron en un monte espeso que había á 
retauuardia, á cuyo abrigo >e pudieron reunir todavía 85 hombres que 
■tenia consigo con los oficiales ojeda , Monte, D. Carlos .Suarez y Don 
Antonio Liñan.

El comandante recomienda muy especialmente la conducta heroica 
de Ojeda , Liñan , Suarez é Iglesias, que hicieron prodigios de valor 
con sable en mano, y asegura que si bien la példida de los nuestros 
ascendía entre muertos y heridos á 140 , perdió el enemigo mas de 300.

___El mismo coronel Pereira remite con fecha 9 de Junio el parte dado
el 8 por el comandante de la columna del Sur D. Ramón Aboy , en 
que manifiesta la acción que tuvieron sus tropas, compuestas de 280 
infantes y 20 caballos con los enemigos en número de 400 infames y 
'130 caba'los, por quienes fue atacado con la mayor intrepidez en el 
iitio del Rincón , donde se hallaba sitiado. A pesar de la superioridad de 
fuerzas del enemigo no dudó el comandante en resistir el ataque, y lío- 
metiendo á los enemigos por su centro, los arrolló y dispersó, siguién
doles el alcance hasta Sigurre, en dónele ya solo irían unos 1 30 reunidos. 
Los resultados de esta gloriosa acción no podían todavía enumerarse; pero 
debieron ser considerables. El valeroso comandante Abnv ¡ue herido ele 
dos balazos al principio de la acción , que fue á las io'oe la mañana, a 
pesar de lo cual continuó con el mando hasta las tres de la tírele, cu 
que ya la pérdida considerable de sangre que había tenido no le per
cutió seguir mas el alcance. El comandante general recouiicuda a e>t,e
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bizarro oficial para la cruz <ie S. Fernando, y ai valiente oficia; lár 
Antonio García Liñan las recompensas á ejur se ha hecho acreedor por 
su heró.co entusiasmo.
; El comandante de escuadrón D. León Iturbe, que io era también de 
la plaza de la Guaira, dió parte al Exento Sr.comandante general de 
la evacuación de la plaza de la Guaira, y de ios motivos que la ocasio
naron.

Resulta de este doemnento, cuya fecha es de 18 de Junio , que 
después de inauditos esfuerzos hechos por todos los gefes militares para 
conservar la plaza, se acordó por unanimidad de vi.¡os del consejo de 
guerra la evacuación genera!, que se verificó con todo el orden v fe
licidad que se podia desear, embarcándose las tropas y muchos habitan
tes con sus familias y bienes en el convoy que estaba preparado.

' CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.

PRESIDENCIA DEL SEÍÍOR DON PEDRO GONZALEZ VALLEJO.

Sesión del s 6 de Octubre.
Aprobada el acta de la sesión anterior, se mandó insertar en ella 

el voto particular del Sr. Navarro, contrario á la resolución de las Cor
tes sobre la aprobación de las provincias de Soria, Teruel y el Eierzo.

Se mandaron pasar á la comisión de División cel territorio español 
dos exposiciones: la primera del ayuntamiento constitucional de Bil
bao, consulado y cuerpo de milicia nacional voluntaria, reproduciendo 
las razones que habían alegado en 31 de Marzo próximo pasado i 
las Cortes ordinarias para probar ia necesidad de que se diese á Vizca
ya el carácter de provincia independiente, fijando ia capital en e! mis
ino Bilbao; y la otra de ¡as compañías de milicia nacional voluntaria 
de Vitoria, dirigida por el gefe político de la misma , en solicitud de 
que se conserve independiente aquella provincia, ó que en el caso de 
que se forme, una sola de las tres Vascongadas, se fije la residencia de 
las autoridades en el territorio guipuzcoano.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento constitucional 
de Miranda de Ebro, felicitando á las Cortes extraordinarias por su 
instalación, y recordando ia representación que había dirigido al Con
greso en la legislatura pasada en solicitud de ¡a agregación de aquella 
vifla, en unión con el puebio de Sta. Gádea y demas, que estaban si
tuados al norte de las montañas, á las provincias Vascongadas , siempre 
que'fuese capital de estas la ciudad de Vitoria. Se declaró en cuanto a 
la primera parte que las Cortes la habian oído con agrado, y en cuan
to á la segunda se mandó que pisase á la comisión que entendía en la 
división del territorio español.
" Se dió cuenta de una carta remitida al Sr. presidente de las Cortes, 
fecha 8 de Octubre de 1821 , presentando ¿ estas una exposición sobra 
pesos y medidas , conforme á la resolución del Senado de los Estados- 
Unidos de 3 de Marzo de 1817 por D. Juan Zuney Adans, secretario 
del Despacho de los mismos.

Después de una ligera d scusion se acordó que se contestase por el 
conducto del Sr. presidente que las Cortes la habian recibido con 
aprecio.
' El Sr. Ramonet dijo: Que por no haber sido de opinión de que 
hubiese provincias de cuarta ciase, habia pensado presentar su voto 
particular contrario á esta resolución de lasCottes, que comprendiese 
todas las provincias de cuarta clase aprobadas ya; paro que habiéndolo 
hecho algunos ores, diputados ia observación de que no podia ha.erl j 
por haber pasado las' 24 horas de la aprobación de d.chas provincias, 
lo hacia presente al Congreso, para que ya que no pudiese dar su voto 
particular, se supiese que no era de su aprobación el establecimiento 
de las provincias de cuarta clase.

Se empezó la discusión del proyecto de beneficencia.
Después de haberse leido todo el proyecto, el ¡Sr. .Marte!, como in

dividuo de la comisión, dijo: Las Cortes nombraron en la legislatura 
del año pacido una comisión para el objeto de proponer un plan de be
neficencia. La comisión empezó sus trabajos, y cuando los tenia algo 
adelantados tuvo noticia de que el Gobierno por su parte había nom
brado una comisión c mpuesta de sugetos muy conocidos por su ins
trucción v ciencia, pera que atendiendo á las reclamaciones de los pu-- 

’blcs sobre el estado en que se hallaban los establecimientos de benefi
cencia , propusiese los medios de ocurrir a tan graves necesidades. La 
comisión nombrada por las Cortes en el intermedio de la primera á ¡a 
segunda lessislatura tuvo por conveniente que se reunieran las dos co
misiones, para que los trabajos de una y otra fueran iguales ,y en o i es
to se verificó asi, v fueron presididas por el Sr. presidente de ias Cen
tes, prestándose con mucha actividad y zelo io» señores que comro- 
nian la del Gobierno, a dar las luces que pudiesen, y á trabajar en e»w 
asunto.

La comís’on plena se dividió en secciones, entre las cuales se re
partieron ios trabajos, que eran muchos y muy vanados. Estas se..re
nes tuvieron sus sesiones particulares, y no onviieron medio alguno 
para poder presentar los trabajos que les habían sido encomendauos 1.-1 
modu mas conveniente. Después de presentados estos trabajo» - * ' »o- 
mision plena , se discutieron en ella , y por último esta acordo pre»er- 
tar á las Cortes el actual proyeero que se va á docutir. La conviven está 
dispuesta á que se haean en e¡ las variaciones que las Cortes ju..e’r.n 
oportunas; pero antes debe hacer algunas observaciones.

A'güilos ores, diputados creen que por el actual proyecto ce bene
ficencia v quean algunos derecho» » ¡e>» ayuntamientos y d nutaciones 
provinciales, v con respecto :: este punto quisiera hacer alguna» ob»-er- 
vacn/iie» para que sepan cu.ó c» la opuuon de la comí»,en. L»a La tss-
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minado.el punto con mucha prolijidad: ha visto muy escrupulosamen
te lo que d.cen la Constitución y los decretos que las Cort.s ord.carias 
y extraordinai ias han dado sobre la materia , y propone á la delibera
ción de las Cortes en vista de todo esto lo que contiene este plan , de una 
manera en que juzga no se ha ofendido en nadaá los derechos de las 
diputaciones provinciales y de los ayuntamientos.

JLa Consttucion en las atribuciones de los ayuntamientos dice : «Es
tará á cargo de los ayuntamientos: 1° La policía de -salubridad y:co- 
modidadT 2.0 &c. 6. Cuidar.de los hospitales, hospicios , casas de 
expósitos y demas establecimientos .de beneficencia bajo las reglas que 
se prcserlban.'’ Noten aquí las Cortes cómo por las palabras bajólas 
reglas que, se prescriban se echa de ver que la Constitución creyó que 
no se podia dar este vasto encargo á los ayuntamientos sin reglamentos 
que rigiesen en esta materia. En el decreto de 23 de Junio de 1813 se 
manda en el art. v.° lo siguiente: » Para desempeñar lo que previene 
el pirrafo 6.° del art. 321 de la Constitución cuidará el ayuntamiento 
de Jos hospitales y casas de expósitos ó de beneficencia , que se man
tengan de los fondos del común del pueblo, bajo las regias que para 
ello estuvieren dadas ó se dieren por el Gobierno; pero en los estable
cimientos de esta clase, que fueren de fundación particular de alguna 
persona, familia ó corporación, ó que estuvieren encargados por el Go
bierno a personas ó cuerpos: particulares con sujeción á reglamentos, 
solo locara al ayuniamientú, si observare abusos, dar parte de ellos al 
gefe político paia el conveniente remedio; pero, sin, perturbar de modo 
alguno en el egercicio desús respectivas funciones á ios directores , ad
ministradores y demas empleados en ellos.” Resulta pues que la Consti
tución y las Cortes dejaron á ios ayuntamientos el derecho de vigilar 
sobre la observancia de los reglamentos actuales; pero no les encargaron 
que ellos pudieran quitarlos, sino que diesen parte al gefe político da 
cualquiera abuso que observasen. Por consiguiente lo que propone la co
misión en esta paite, no está de ninguna manera en contradicción con lo 
que expresan, la Constitución y los decretos de Cortes.

La comisión ha evitado en cuanto ha podido el que hay'a grandes 
hospitales,-por ser perjudiciales á la salud pública y á la humanidad, 
porque en ellos generalmente están muy mal asistidos los enfermos; 
poi 10 mismo ha preferido la hospitalidad domiciliaria en cuanto ha 
sido posible; pero con respecto a las grandes poblaciones no ha podido 
seguir este merodo. En una palabra ia comisión no ba omitido medid 
aiguno para presentar á ias Cortes un proyecto en los términos que ha 
creído m .s convenientes, y cuyo nuevo sistema pudiera hacerlas honor.

i-s preciso no perder de vista el estado en que se hallan todas las 
casas de beneficencia , pues es bien sabido que la mayor parte no tienen 
fondos por estar estos en el Crédito público , que en este ramo está 
muy atiasado. Madrid mismo se ha visto amenazado de tener que po
ner un día en la calle los enfermos del hospital, y aun los pobres del 
hospicio. Con respecto á los fondos no hay duda de que en pocas na
ciones habrá los medios de atender á la humanidad doliente como en 
España; mas por desgracia en el dia se puede decir que se han des¡- 
truuio , unos por la enagenacion de fincas , y otros porque estos estable
cimientos piadosos se han convertido en establecimientos eclesiásticos' 
y fundaciones de esta clase.

Después de haber hecho el orador varias reflexiones sobre este pun
to, concluyó manifestando que aclararía cualquiera duda que ocurriese 
en el curso de la discusión.

El Sr. Echevarría dijo: No he podido menos de extrañar que en 
este plan no se haya hecho la menor mención de las Sras. de la pri
mera nobleza de España, que tanto han trabajado por socorrer á los ni
ños abandonados, y por lo mismo quisiera que se hiciese especial men
ción de esto por un artículo adicional. Ademas veo que Ja comisión 
no lia hecho mérito de las casas de corrección, que tanto se necesitan 
en e. dia por loque se establece en el código penal. Por lo mismo 
quisiera que se tuvieran presentes estas dos indicaciones.

El ir. Martel dijo: La comisión de ninguna manera ha tratado de 
Jas casis de corrección, porque no tienen que ver con las de beneficen
cia , y solo corresponden á la autoridad del Gobierno. Respecto de no 
hab rse hecho mención de la benéfica sociedad de señoras que hay en 
Madrid, debo contestar al Sr. Echevarría que si la comisión hubiera 
traudo de esta, tenia que tratar también de todas ias juntas parroquia
les de caridad de Madrid , y de otra infinidad de establecimientos que 
han mirado este ob|eto con mucho zelo. En el discurso preliminar se 
manifiesta el zelo y actividad que ha habido en esta parte; pero no ha 
podido hac rse con la prolijidad que quizás correspondía.

El hr. López ( D. Marcial) expuso: Señor , la ley que vamos á dar 
ha de ser para que se egecute, y no para que quede sin efecto. Si es para 
mas adelante, entonces votaré lo que se proponga; pero si ha de ser 
para ahora, es preciso antes saber si contamos con arbitrios ó no. A 
este efecto el Sr. Martel acaba de decir que España abunda en. fondos 
mas que ninguna otra nación; y ya que estás casas los tienen , es preci
so saber cuáles son. Yo he observado que aunque habia fondos destina
dos a estas casas, la mayor paite de ellos se hallan en un estado fatalí
simo. Ademas por las nuevas disposiciones que hemos adoptado, una 
pirte de estos dejaron de existir. Por lo mismo no podemos pasar á 
adoptar esta ley , si antes no sabemos con qué fondos contamos. Digo 
que no podemos pasar a adoptarla, porque en el nuevo proyecto se pro
ponen vanas oficinas que son consiguientes, y no es posible que yo 
pu da votar esto sin saber antes si hay med'os para acudir á estas aten
ciones. Por estos motivos creo que por donde debíamos empezar á tra
tar -ste asunto era por los arbitrios con que se han de sostener los es- 
lu'nltc inientos; porque entonces podremos conceder ó negar ¡o que se 
propone, y de lo contrario adoptaremos lo que quizá no se llevará á

efecto. Este es el motivó que me Ira movido á presentar á las Cortes es
te pensamiento, solo con el deseo de saber los fondos subsidiarios con. 
que se cuenta para acudir á estos gastos. Sidas Cortes :io estiman con
veniente, sea en hora buena ; si no, he manifestado mi opinión solo con- 
el deseo del acierto. , _ ■

El Sr. Lagrava hizo varias observaciones acerca de los poderosos 
motivos que habian impelido á la comisión para no perdonar medio al-, 
guno, á fin de presentar á las Cortes un plan de beneficencia , por el 
cual se pudiese atender á los desgraciados desvalidos y menesterosos. A- 
este efecto (continuó) propone la comisión la dirección general de be
neficencia y sus juntas subalternas, creyéndolas compatibles con lo 
que dice la Constitución en esta parte, convencida de que el principal 
motivo de los grandes males que, ha habido en este punto en España 
ha dimanado de .la falta de una autoridad que vigilase á todas horas jr> 
sin distraerse, á fin de extinguir estos males. Haciéndose cargo la comi
sión de que los ayuntamientos no podian atender á estas necesidades 
con la constancia indispensable, por estar, encargados en una multitud de 
negocios, ha establecido estas juntas auxiliares para que se.puedan dedi
car con fruto á tari interesante objeto. Por otra parte atendiendo á lo que 
manifiesta la Constitución, y asimismo el decreto de Cortesque ha cita
do el Sr. Martel, se ve que en nada se opone el plan, que la comisión 
ha presentado á la deliberación de las Cortes, á los derechos, ó sean 
atribuciones de los ayuntamientos.. 1

Lo mismo que he manifestado con respecto á estas juntas auxiliares 
ó municipales digo con respecto á las juntas provinciales, pues se com
ponen de individuos del centro de la provincia, y de otros nombra
dos al efecto. Aunque se quisiera hacer alguna objeción sobre.que se 
quitasen algunas atribuciones á los ayuntamientos, no serian fundadas; 
porque ademas de las razones que dejo manifestadas, tiene la comisión 
en su favor algunosproyectos que han aprobado las Cortes, semejantes al 
que se propone en el dia. En efecto una de las atribuciones de ios ayun
tamientos es hacer el repartimiento y recaudación de las contribuciones, 
y sin embargo: las Cortes en la legislatura pasada determinaron que los 
ayuntamientos repartiesen y recaudasen las'contribuciones, pero poe 
medio de repartidores nombrados al efecto.

Con respecto á las oficinas que se han ds poner se establecen de 
modo que no sean gravosas á la nación , y aun yo creo que en lugar de 
aumentarlas se podrian disminuir. En el dia hay una oficina cuyo ob
jeto es muy análogo á este, y se halla compuesta de un gefe, un secre
tario , un contador, un tesorero, un cajero, un archivero , oficiales, 
escribientes, y 3 ó 4 porteros. Esta es sin contar con otra que hay agre
gada á la misma, la del fondo pío de beneficencia ; y no solo recauda lo 
perteneciente á las vacantes de las mitras, sino que atiende á otros ra
mos de igual naturaleza. Pero como quiera que estos asuntos se han 
disminuido considerablemente , sus atenciones no son tantas , y por lo 
mismo se la puede emplear en los del nuevo plan qu¡* se discute. 1

Después de haber hecho varias reflexiones, asi con respecto á loa 
abusos y rutinas que hay en las casas de beneficencia, como sobre los 
arbitrios que se proponen para subvenir á los gastos, concluyó pidien
do que las Cortes se sirvieran aprobar en su totalidad el plan presentado 
por ia comisión.

El Sr. Cortés dijo: He pedido la palabra para hablar contra el dic
tamen de ia comisión, no porque me oponga á él, sino porque tengo 
que hacer algunas observaciones; y como en cumplimiento del art. 101 
todos los Sres.diputados tienen que expresar si es en pro ó en contra, 
me he visto obligado á decir que es en contra. Cuando se discute un 
proyecto de ley en su totalidad debe examinarse : i.J si el objeto de la 
ley es necesario ó.no, y. si es ó no ventajoso; y 2.0 las bases sobre que 
esta ley ó institución se funda , y si son ó no contrarias á la Consti
tución y á las demas leyes fundamentales que rijan sobre la materia. 
Lo primero que debemos ver es si es necesaria la institución de esta 
ley llamada de beneficencia.

El Sr. Martel: la comisión y todos los Sres. diputados están confor
mes y convencidos de que es necesario establecer este proyecto de bene
ficencia. Es preciso establecer casas de beneficencia, porque las que ha
bia han quedado en la mayor miseria , asi por las reformas que ha 
habido como por las circunstancias particulares : la mayor parte se 
mantenían de fondos decimales y de otras rentas de esta naturaleza, 
que han tenido á bien reformar las Cortes. Por consiguiente la necesi
dad del proyecto es indudable. Con respecto á la indicación que ha he
cho el Sr. J.opez (D. Marcial) me opongo, porque esta ya es una cues
tión secundaria.

Acerca de la segunda parte, esto es, si e¡ proyecto de ley , ó ba
ses sobre que se establece el objeto de la ley , es conforme ó no á las 
leyes fundamentales , y á las demasque rigen en la materia, debo decir 
que.halloen este proyecto algunas cosas que se oponen, á mi parecer, 
á la Constitución. Esta reconoce el modo de cuidará las enfermos in
mediatamente ó por un medio intermediario. Dice la Constitución 
que el Rey cuidará de que se administre pronta y debida justicia. Este 
es un medio de cuidar inmediato; pero no cuida é! mismo, porque lo 
que dice la Constitución es que el Rey cuidará de administrar justicia, 
pero no por un cuidado inmediato.

También dice que las diputaciones provinciales cuidarán de que en los 
establecimientos de beneficencia se llenen sus respectivos objetos. Este 
no es un cuidado inmediato , sino un cuidado superior. Pero hablando de 
los ayuntamientos dice la Constitución que deben cuidar de ¡os hospitales, 
hospicios- casas de expósitos y detnas; p ro r.o dice que los hospitales 
no sean observados por ios cuerpos municipales intermedios. Por lo 
mismo me parece que en esta parte puedtn quedar desvanecidas las ob
jeciones que se han hecho. Algunos irc¡. han dicho que hay auículos



demasiado minuciosos, y yo echo de ñuños uno,que si los Sres. de la co
misión lo tienen á bien pueden añadirle , y es el que ademas de las'cinco 
caías á que la comisión da el carácter de establecimientos de beneficen
cia en su prólogo se aumente otra de sordo-mudos, porque me pare
ce que et buen orden exige que primeramente se fije ia idea de la ley 
que se va á dar. Asi la Constitución en su primer artículo, cuando ha
bla d.e, la Nación española, dice lo que es; cuando habla de ios españo
les dice : » bon españoles Síc. ” ; y lo mismo se verifica cuando va tra
tando de las Cortes. Por consiguiente creo que se debe poner un ar- 
tículo , en el cual se exprese el carácter de .o» establecimientos de bene
ficencia.

El Sr. Gisbeit dijo : La comisión no puede menos de quedar satis
fecha de la opinión que ha manifestado el Sr. Cortés; pero al mismo 
tiempo se ve en la obligación de responder á las objeciones que ha he- 
.cho su Señoría. ' . . ■ „

El Sr. Cortés y algunos Sres. diputados han manifestado ciertos réza
los de que el plan propuesto por la comisión fuese contrario en algunas 
cosas á la ley fundamental; pero si se ntirán atentamente el art.335 
que trata de las facultades de las diputaciones-provinciales, y el jaique 
haba de las da los ayuntamientos, se verá que el objeto que se propu
sieron los sabios legisladores de nuestra Constitución no fue otroque 
el que estuviesen bajo la inmediata vigilancia de estas autoridades los 
establecimientos piadosos que se conocían con los nombres de hospicios, 
casas de expósitos &-e. F.11 cuanto á lo que ha dicho su Señoría acerca 

.del modo con que debia estar concebido el art. 1." me parece que no 
*e necesita semejante.explicacion, notan solamente porque seria for
mar una larga lista , sino también porque son bastante conocidos ios 
establecimientos de beneficencia, y que se trata bastante de ellos en par
ticular en el proyecto.. En cuanto á la proposición del Sr. López ( Don 
Marcial) conozco que su Señoría la ha hecho con muy buen z.-io; pero 
yo me rein-to en este particular al plan de instrucción pública, en el cual 
tampoco se trató de los recursos antas de discutirse; ni tampoco se pue- 

.den fijar de una vez , y ya tenemos un modelo de lo que debe hacerse en 
la instrucción. Ei pian de beneficencia tiene por principio upa impor
tancia , de la que tampoco podemos prescindir: fuera de lo que pertenece 
í ¡a parte ecouómica de este pian todo son elementos que constituyen la 
parte orgánica, y io mismo sucede con respecto al plan de instrucción 

.pública: hay en uno y otro una junta central de cuyas, resoluciones 
pende ia parte orgánica. A. esto se debe añadir que es muy importante 
contener los desórdenes y .abusos que se cometen en las casas de bene
ficencia: en nuestra Nación se gastan cinco millones en un soto hospi
tal , cuando con ésta cantidad podrían mantener la mayor parte. ¡Y qué 
medios hay para contener este desorden sino establecer.una parte orgá
nica que contenga ciertas regias? De aquí es que la comisión ha descen
dido en algunos puntos á demasiados pormenores que parece pertenecen 
á la parte reglamentaria; pero debe notarse que todo plan de, beneficen
cia es tan interesante , que esta parte de él ocupa tomos enteros, y de 

. aquí es que los que parecen reglamentos no son mas que fundamentos 
para hacerlos. Sucede ademas que el plan de beneficencia es un objeto 
interesante para la mayor parte de la Nación , y no puede ilustrarse á 
las provincias y pueblos subalternos si no se les dan estas nociones pri- 

. tuitivas.
La comisión se ha hecho cargo de todas las objeciones que pueden 

hacerse á la aprobación del plan que lia presentado á las (..ortes; pero 
como piensa haber acertado, y está persuadida de las ventajas que pue
den resultar de él, suplica á las Cortes se sirvan aprobarlo..

El Sr. secretario Mediano leyó de orden del Sr. presidente .dos ofi
cios del Gobierno: con el primero se remitían la primera parte del pro
yecto de beneficencia con el dictamen del consejo de Estado, é informe 
dado por diferentes' suectos de Real orden , y las observaciones hechas 
sobre lo mismo por el administrador de la casa de beneficencia de esta 
corte ; y con el segundo la segunda y tercera parte del proyecto de ley 
orgánica de sanidad, formado por la comisión del Gobierno ; dicien
do que teniendo S. M. en consideración lo importante de este asunto, 
habia determinado que se tratase de él en ¡as Corles extraordinarias.

El Sr. Clem-ncin manifestó que en cuanto al segundo oficio que 
trataba de la ley orgánica desanidad podría decirse que. las Cortes que
daban enterada» ; pero que supuesto que según el mismo oficio opinaba 
el Gobierno que este asumo debia incluirse en el proyecto de beneli- 
cncia, le par.-cia debia pasar á la comisión que lo ha extendido. Des
pués de una corta discusión se mandó pasar uno y otro oficio á ¡a co
misión de beneficencia, para que en unión con la de salud pública 
nombrada, presentasen a las Cortes su dictamen, suspendiéndose la 
discusión de este proyecto.

Los Sres. diputados de la comisión de Salud pública son los señores 
Janer, Azaola, Loizaga, Vadillo, Pierola, García ( D. Antonio) y 
Alaman.

Continuó la lectura del código civil hasta las tres de la tarde, en 
cuya hora se levantó la sesión ; señalando el Sr. presidente para la de 
mañana la discusión del proyecto de decreto sobre división territorial.

ARTICULO DE OFICIO-

Circular del ministerio de Hacienda.
Por este ministerio se ha comunicado al tesorero general de la Na

ción la R al orden siguiente:
»> Kn cumplimiento del art. 10 del tratado del empréstito de zoo 

millones negociado con las casas deLaffite, Ardoin v compañía de 
París, y para que se satisfagan puntual y religiosamente los intereses y 
premio estipulados en él, ha resuelto el Rey que prevenga í V. i.,

«>mo de su Real orden lo hago, que disponga inmediatamente se tras
laden a la junta del Crédito público los fondos suficientes y ya designa
dos , para que por ella se verifique dicho pago desde i.° de Noviembre- 
próximo conforme al tratado; y que se hagZ pública esta determinación 
de S. AI. por medio de ia gaceta y otros periódicos , para, que ios tene- 

,dores de Jas obligaciones del préstamo, y la Nación toda, se persuadan 
del zelo del Gobierno en lá fiel observancia de los contratos. Palacio 1 e 
de Octubre de a Sai.”'

Podemos asegurar,que es falsa la noticia dada por el Espectador de 
haberse celebrado uha junta en el Crédito público , computista del se- 
cretario del Despacho del Hacienda y de los ministros de aquel esta
blecimiento , y que >e había decidido en ella extraer de aquella teso
rería 4 o 5 millones de realas para socorrer las urgencias de la general.

■Quisiéramos que los patriotas que han tomado á su cargo ilustrar 
la opmion pública , bien sea de palabra ó por escrito , fueran mas cau
tos en. creer las noticias que oyen , y mas circunspectos en publicarlas!, 
sobré todo cuando por su importancia puede producir su ligereza daños 

-incalculables á la patria.'

Relación de fincas que se están subastando de las aplicadas al -Crédito 
público para pago de la deuda nacional, expresiva de las provincias 
•donde 'se hallan, su situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos eti venta y renta, y dias del primer remate , que 

se ha de verificar trascurridos jo dias , contados desde hoy en que se
anuncian.

XUKBKO 339.

En la provincia de Bsírgos, procedentes de monasterios extinguidos, cu- 
yo primer remate se ha de verificar en la villa de Bride sea.

Fincas procedentes del monasterio de Sta. María de A ajera , orden de 
S. Benito, sitas en término del pueblo de la Moiitia.

Una heredad, de 4 celemines, de primera calidad, en Solomillo,
con su migada, en venta 314 rs-, y en renta 4 celemines de pan__
Otra de 6 celemines, de segunda calidad, en Fuente Busto, en venta 
40a rs., y en renta 6 celemines de pan__ Otra de un celemin y me
dio, de tercera id., en la Corbilla , en venta 64. rs. , y en renta un ci-
lemin de pan___Otra de 3 celemines, de segunda id., en el Arroyal,
en venta 200 rs., y en renta g celemines de pan__ Otra de un cele
mín, de segunda id. , en Cantarranas, en venta 68 rs., y tn recta un

"celemín de pan__ Otra de 3 celemines, de tercera id., en Torrecilla,
en venta 200 rs., y en renta 3 celemines de pan__ Otra de 4 celemi
nes, de segunda id., en las eras, en venta 268 rs., y en renta 4 cele
mines de pan__ Otra deficelemines, de tercera id. ,á la Loma de la Mara
ca, en venta4oors., y en renta 6celemines de p.in._Otra de 2 celemi
nes , en dicho sitio, en venta 136 rs., y en renta 2 celemines de pan.
_.Otra de 7 celemines y medio , de segunda id., en la Rcvíl eja, en
venta 500-rsr, jren renta 7 celemines y dos cuartillosdspan__ Otrade
6 celemines, de té cera id., en Fuente Busto, en venta 400 rs., y en
renta 6 celemines de pan__ Otra de una fanega , de tercera id., en el
Arena], con una raizada, en venta 1145 rs. , y en renta una fanega de pan. 

,_Otrade 3 celemines,de tercera id., en el Agiiaddlo, en venta68 rs.,
y en renta un cuartillo de pan.__Otra de 2 celemines,desegundaid , en
Salcedillo, en venta 68 rs., yen renta ur cuartillo de pan—Unacasa, 
hablada por el padre prior, en venta 5© rs. , y en renta 6 fanegas de 
pan.^_Üña huerta, de una fanega, de primera calida-', enfrente de 
dicha casa, en venta 13 rs., y en renta una fanega de pan—Un pra
do, debajo de la dicha huerta, en vema‘800 rs., y en renta una fane
ga de pan__ Una heredad , de fanega y media, de segunda calidad , en
el : alomar, en venta 1200 rs , y en renta una fanega y 6 celemines
de pan__ Otra de 2 fanegas, de segunda id., en Aso la Mojada , en
venta 1100 rs., yen renta una fanega y 6 celemines de pan----Otra
de p celemines, de segunda id-, en Sobrevela, en venta 534 rs , y en
rema 8 celemines de pan.__Otra ¿ los Linares, de media fanega , de
tercera id. , en vrmu 400 rs. , y en renta 6 celemines de pan.—Otra 
en dicho sitio, de 2 celemines, de tercera id-, en venta 134 rs., y en 
renta 2 celemines de pan—Otra á las Arcillas, de fanega y media, de 
•.-«luda id., en venta i3 rs. , y en renta una fanega y 3 celemines de 
pan._Otra á Arrtbab anca, de 10 celemines , de tercera id., en ven
ta 400 rs , i en renta 6 celeminesdepan—Otra a ios Hormilios., de 5 
celemines, de tercera id., en venta 134 rs-, y en renta 2 celemines de
pan__ Otra al Peral, de celemin y medio, de tercera id., en venta
íoo rs., y en renta un celemin y dos cuartillos de pan----Otra en So-
lahojada, demedio celemin, de tercera id., en venta 34 rs. , yen 
renta dos cuartillos de pan.—Otra en el Ohorro , de 4 celemines-, de 
se tí linda id- , en venta 200 rs., y en renta 3 celemines de pan.—Otra 
al Horcajo, de media faoega, de segunda id., en Venta 367 rs., ) i-t* 
renta 4 celemines de pan.—Otra a las VmueíaS', de 3 ce-cmmes , d- 
tercera id., en venta 100 rs., y en renta un celemín y dos cuartillos
de pan__ Otra á dicho sitio, dé 3 celemines, de tercera id., en v=nta
100 rs. , y en renta un celemín y dos cuartillos de ran—Oirá á la 
Tejera Vieja, de celemín y meiío , de cuarta id., en venta 6r rs., 
y en renta un celemín de pan.__Oua á los Rodillos , de y celemines, 
di tercera id. , en venta 367 rs.» v en renta 4 celemines de pan—Otra 
¡í las Matuteas , de 2 celemines, de t- rccra id. , en venia 67 rs.. y : a 
renta un cettm'n de pan—Otra en Puente el Bailo, de •? ccicm.n s, 
de tercera calidad, con 18 erras tn la r.ova .í.rr^s na a r -e» a , .n 
venta j-77 rs., Y ^ renta un celemín de pan---- -.-Lía en e. Iiu:i-Uu:o,



de 3 fanegas, de segunda id., en venta 2400 rs., ytn renta 3 fane
gas de pan__ Otra de 3 fanegas , en Sobrevida, de segunda id., ia
venta 2400 rs. , y en renta 3 fanegas de pan—Otra de 2 fanegas, de 
segunda id., en Solomillo, en venta 1600 rs., y en renta 2 fanegas de
pan__ Otra de una fanega y 9 celemines, en S. áúormil, de segunda
id., en venta i 267 rs., y en renta una fairega y 9 celemines de pan.__ 
Otra de fanega y media, de segunda id., en el Sotillo, en venta 1200 

’ís., y en renta una fanega y 6celemíne* de pan—,-Otra de 15 celemineé, 
de segunda id. ,entaSo!alda, en venta iS> rs., yen renta una fanegay"3
celemines de .pan__ Otra de 13 celemines y medio, de segunda id., en
la Llana, en vienta 900 rs., y en renta una fanega,'aincelemin y a'cuar
tillos de pan.__Otra de 16 celemines y medio, de segunda calidad , en
venta 106/ rs., y en renta una fanega y 4 celemines y 2 cuartillos de
pan__ Otra de tí celemines, de segunda calidad, en Eriablanca , en
venta 400 rs., y en renta tí celemines de pan.—Otra de 10 celemines, 
de segunda id., en la [.abandera, en venta 667 rs., y en renta 10 ce
lemines de pan._Otra de 6 celemines, de segunda id., en Fuente 
Busto ,' en venta 400 rs., y en renta tí celemines de pan—Otra de tí 
celemines, de segunda id., en venta 400 rs-, y en renta ó celemines 
de pan__ Otra de tí celemines, de segunda iá.¿ en Soíahojada ,en ven
ta 400 rs., y en renta ó celemines de pan—Otra de 9 celemines, de 
segunda id., en venta 600 rs., y en renta 9 celemines de pan—Otra 
de 9 celemines, de segunda id., en Cantarranas, en venta 600 rs;, -y 
en renta 9 celemines de pan—Otra de 9 celemines , de segunda id., 
en los Arroyos, en venta 600 rs., y en renta 9 celemines de pan._ 
Otra de 7.celemines y medio, de segunda id. , en.la Rebelleja, en
venta 500 rs., y en renta 7 celemines .y 2 cuartillos de pan----Otra de
9 celemines, de segunda id., en venta 60o rs., y en renta 9 celemines 
de pan.__Otra de tí celemines, de segunda id., á las Fuentes, en ven
ta 400 rs., y en renta tí celemines de pan—Otra de tí celemines, de 
segunda id., en los Arroyos, en venta 400 rs., y en renta tí celemi
nes de pan__ Otra de 7 celemines y medio, de segunda id., en el To
bar , en venta 300 rs., y en renta 7 celemines y 2 cuartillos de pan.
. Otra de 7 celemines y medio, de segunda id., en Solazhuertas, en
venta 500 rs., y en renta 7 celemines y 2 cuartillos de pan.—Otra- 
de tí celemines, de segunda id., en Ruedas, en venta 400 rs., y en
lenta tí celemines de pan__ Otra, de celemin y medio, de segunda
id., en la Lobera, en venta loo rs. , y en renta un celemin y t cuar
tillos de pan__ Otra de-medio celemin , de segunda id., en dicho si
tio, en venta 33 rs., y en renta 2 cuartillos de pan—Otra de 3 ce
lemines, de segunda id., en las Oreajas, en venta 200 rs., y en renta jj
celemines de pan__ Otra de4celemines, de segunda id.,en Valdecedoq,
en venta 267 rs. > y en rema 4 celemines de pan.__Otra de 2 celemi
nes, de segunda id., en Salcedo, en venta 134 rs., y en renta 2 cele
mines de pan—Otra de g celemines, de segunda id., á la. Guadilla, 
*n Venta 200 rs., y en renta 3 celemines de pan__ Otra de una fane
ga , de segunda id., en el Salcinal, en venta 800 rs., y en renta una 
fanega de pan—Otra de tí celemines, de.segunda id., en el Puente de
Bustos, en venta 400 rs., y en renta tí celemines de pan.__Otra de 3
celemines, de segunda id., en el Solomillo, en venta 200 rs., y en
rema 3 celemines de pan__ Otra de fanega y media,, de segunda id.,
en el Sotillo, en venta 1200 rs., y en renta una fanega y tí celemines 
de pan.

Fincas procedentes del monasterio de S. Pedro Arlanza , orden de S. Be
nito , sitas en término del pueblo de Robledo Temido.

Una heredad, al sitio de Cuesta Lombrera, de cabida de 9 cele
mines de sembradura , de segunda calidad , en venta 250 rs., y en ren
ta tí celemines de pan__ Otra de tercera calidad, su cabida de 9 cele
mines, al sitio de Cuesta Hornillos, en venta 150 rs., y ementa 5 ce
lemines de pan.

AUDIENCIA TERRITORIAL DB ASTURIAS.

Causas criminales pendientes en ella en el primer semestre de 1820.

Escribanía de Cámara de D. Carlos Escosura López.

1. a Causa. Dos procesados por delito de incendiarios. Principió en 
18 de Diciembre de 1815 : no hay prisión. Ultimo estado de esta causa. 
Hecha publicación de .probanzas, y decretada la prisión desde 3 de Fe
brero de 1820.

2. a Un procesado por heridas. Principió en 3 de Febrero de 1817, 
y no hay prisión. Ultimo estado de esta causa. Sentenciada por la au
diencia en 12 de Agosto de 1818, y su estado pendiente en súplica,

3.1 Un procesado por robo. Principió en 26 de Abril de 1817, y 
no hay prisión. Ultimo estado de esta causa. Conclusa en apelación, y 
en poder del relator desde 29 de Abril de 1820.

4. a Cuatro procesados por uso de armas prohibidas. Principió en 
27 de Noviembre de i8j8: dos en libertad, y dos presos én 14 de 
Marzo y 8 de Mayo de 1819. Ultimo estado de esta causa. Conclusa 
para definitiva, y en poder del relator desde 7 de Abril de 1820.

5. a Un procesado por estupro. Principió en 14 de Enero de 1819, 
y no hay prisión. Ultimo estado de esta causa. Hecha publicación de 
probanzas en tí de Junio de 1820: tomó los autos el procurador del 
procesado.

6. a Tres procesados por robos. Principió en 16 de Enero de 1819:

dos en, libertad , y uno preso en 15 de dicho mes y año. Ultimo estado 
de esta caiisa. Cohclusá ín segunda instancia para definitiva, y en el re
lator desde 2 de Junio de 1820.
' 7.a Cuatro procesados por robo. Principió en 19 de Febrero dé 
1819: presos en 14 de Marzo de dicho año. Ultimo estado de esta causal 
Después de haber alegado los procesados se pasó al fiscal en 23 de Ju
nio de 1820.

8. a Dos procesados por haber expendido tres duros falsos. Princi
pió en 8 de Marzo'de 1819: no hay prisión. Ultimo estado de esta 
causa. Conclusa para definitiva en el relator desde 5 de Enero de rSao;

9. a Veinte y cinco procesados por heridas en quimera. Principió 
en 14 de Marzo de 1819: arrestados en sus casas casi todos en princi
pios de Agosto de i8n,. Ultimo estado de esta causa. Han solicitado 
Jos procesados el indulto, y la causa está en el fiscal desde 9 de Mayo 
'de 1820. '

10. Doce procesados por asesinato. Principió en tí de Abril de 
1819: en libertad. Ultimo estado de esta causa. Conclusa en definitiva, 
y en él relator desde 15 de Marzo de 1U20.

11. Dos procesados por robo; Principió en r8 de Abril de 1R19:
presos' el'uno «ti dicho dia, y el otro en ;ó dé ídem. Ultimo estado de 
esta causa. Conclusa para definitiva ,• y en el relator desde 28 de Junio 
de 1820.- - ' -

12. Tres procesados por suplantación de un testamento. Principió 
en 8 de Julio de 1819, y no hay prisión. Ultimo estado de esta causa. 
Conclusa para definitiva, y en el relator desde 22 de Abril de 1820.

' 13. Un procesado por falsedades en su ofició de escribano. Princi
pió en 22 de Julio de 1819: eri libertad. Ultimo estado de ésta causa. 
Entregada al procesado en 25 de Abril de 1820 para contestar á la 

'acusación fiscal.
14. Un procesado por heridas. Principió en 3 de Enero de 1820: 

en libertad. Ultimo estado de esta causa. En el procurador del procesa
do para alegar desde 7 de Junio de 1820.

13. ’ No hay reo. Por robo. Principió en 24 de Marzo de 1820 • no 
hay prisión. Ultimo estado de esta causa. En el fiscal desde fin de Ju
nio de 1820, con auto de sobreseimiento dado por el inferior.

VARIEDADES.

En un1 periódico de esta capital se ha publicado la noticia de un 
tamiz incombustible.

» Se hace disolver por una parte la cantidad que se quiera de cola 
de pescado y por otra alumbre; se mezclan iguales cantidades de estas 
dos disoluciones, y con una bfocha se da una mano de esta mezcla á 
la madera que se desea libertar de la combustión. Luego que esté bien 
seca la primera mano se da otra, y para mayor seguridad se dará una 
tercera cuando se seqúe la segunda: si se añade á la mezcla un poco de 
vinagré producirá mejor efecto.

» Hemos visto una cazuela de box barnizada de este modo, que ser
via diariamente para cocer algunos alimentos, sin haber padecido la me
nor lesión.' Es verdad que no se usaba para freír, sino siempre para gui
sados con salsa ó caldo.”

Esto nos recuerda la ¡dea del hombre incombustible que años há 
anduvo recorriendo la Europa , y el cual era un español que embobo 
hasta los mismos parisienses. Sobra este punto presentamos aqui Jo que 
habia publicado años antes un periódico.

Cómo puede parecer un hombre incombustible, esto es, inquemable.
Los experimentos y ensayos hechos por Mr. Bernard Hey sobre la 

incombustibilidad del cuerpo humano son muy notables, y merecen ci
tarse. Mr. Hey reduce tos medios que se usan á los seis siguientes: tUíi 
licor con que se untan por algunos dias el pelo, los brazos, las piernas 
y los píes; con lo cual pueden aguantar estos miembros el calor de un 

•hierro candente. Este licor se compone de media onza de alumbre, de 
cuatro onzas de aceite de vitriolo ó ácido sulfúrico, y de dos libras 
de » gua. Mr. Hey cree que se podrían bañar con este licor los vestidos 
de los que tienen que andar en los incendios ó fuegos, con cuya pre
caución se evitaría, no el que al fin se quemasen los vestidos, pero sí 
que hiciesen llama. 2.0 Cogen una masa que se parece al plomo, y la fun
den en una caldera, y la están meneando con los pies hasta que se en
fria. Pero esto no es mas que una ilusión ó un engaño; el tal metal es 
una composición que se funde al temple del agua hirviendo, y por 
consiguiente no adquiere mucho calor al fundirse. 3.0 Echan aceite 
en un cazo y lo ponen al fuego, y cuando está hirviendo se lo beben. 
Pero lo que hay en esto es que el aceite está mezclado con agua, 
la cual se separa, y está en el fondo , y hace un ruido de modo que 
parece que todo el líquido está hirviendo; pero el aceite que está en la 
parte superior se calienta muy poco, de modo que se lo beben sin 
miedo de abrasarse. 4.0 El modo de meterse en la boca una mecha em
breada y ardiendo sin quemarse se explica asi: Se despide el aliento 
con fuerza, de modo que se apague la mecha, cuidando al mismo 
tiempo de juntar mucha saliva en los labios para que no se pegué la 
brea. 5.0 Para echar en la lengua lacre derretido sin quemarse se re
coge bastante saliva en ella; esta apaga el lacre inmediatamente qué 
cae, y las puntas que quedan parecen otras tantas ronchas, tí.3 En fin 
Mr. Hey enseña un modelo de un horno, en que puede vivir y estac 
bastante tiempo un hombre sin que experimente daño alguno, salien
do Jas llamas' por arriba , con calor suficiente para asar una pierna da 
camero. Esto consiste en que asi la llama como el calor se extienden 
y recogen hácia los lados por medio de varios conductos.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


